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 Dirección General de Personal 

 Conselleria de Sanidad 

Desde esta organización sindical y, en relación con la instrucción emitida por la DG de 
personal con fecha de 1 de octubre de 2025, sobre las dudas surgidas con la celebración 
del acto único, EXPONEMOS: 

1.- Los criterios de cese recogidos en la disposición adicional cuarta del Decreto 192/2017, 
de Selección y Provisión, no solo son los que definen que personas cesan, sino también los 
puestos que se ocuparán por el personal fijo en su incorporación. 

2.-Así, el artículo 22 de dicha norma, que hace referencia a la toma de posesión de los 
distintos procesos selectivos, refiere en sus apartados 2º y 3º: 

“…2. En los centros en los que se haya ofertado varias vacantes, se cubrirán aquellas que 
corresponda a medida que se vayan incorporando las personas nombradas, respetando el 
orden establecido por los criterios de cese regulados en la disposición adicional cuarta de 
este reglamento.  

3. Una vez finalizado el plazo para la toma de posesión, las personas que han tomado
posesión, y en riguroso orden de puntuación alcanzada en el proceso, sin perjuicio de lo
establecido en el apartado 4 del artículo 13 del presente reglamento, elegirán, entre los 
puestos que hayan sido cubiertos, el destino que estimen oportuno, mediante un acto
único y público que se celebrará en cada departamento ante quien sea responsable de
personal del mismo. Este acto único se realizará a la hora que establezca la resolución de
adjudicación, dentro del día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo para la toma de
posesión. En este acto se identificarán debidamente los destinos concretos
correspondientes a los puestos adjudicados. La asignación del destino tendrá carácter
definitivo…”

Esto quiere decir, reiterando el punto anterior, que los puestos cesados y ocupados de 
forma temporal, tendrán carácter definitivo en el acto único. 

3.-Los Servicios que cuenten con personal destinado a áreas de actividad que precisen de 
experiencia concreta o formación previa, como son; Área de quirófano, Área de pacientes 



críticos, Hemodiálisis, Hemodinámica e Intervencionismo vienen regulados en el artículo 
11 del Decreto 76/2024, que establece expresamente: 

“…Artículo 11. Objeto del procedimiento 
1. Es objeto de la presente sección el establecimiento de un proceso específico de
selección temporal, dentro del procedimiento general de listas de empleo regulado en la
Orden 4/2019, de 14 de noviembre, para dar solución a las necesidades de contratación
de personal del subgrupo de titulación A2 sanitario de la categoría profesional de
enfermeras y enfermeros de Instituciones Sanitarias, en determinadas áreas específicas
que precisen una experiencia concreta o formación previa.

2. Se consideran áreas específicas con necesidad de experiencia o formación previa, las
siguientes; Área de quirófano, Área de pacientes críticos, Hemodiálisis, Hemodinámica e
Intervencionismo…”

Por tanto, esta regulación únicamente es de aplicación a las listas de empleo temporal y 
no afecta por tanto al personal fijo. 

4.-Existiría una afectación directa, si hubiera plazas básicas de características específicas, 
tal y como viene recogido en el artículo 34 del Decreto 192/2017, en el que sí se recoge su 
regulación concreta, al establecer: 

“…Artículo 34. Procedimiento de determinación de una plaza básica con características 
específicas 1. La determinación de una plaza básica con características específicas, 
basada en las necesidades asistenciales detectadas por un departamento de salud, se 
iniciará mediante propuesta motivada y justificada de la gerencia del departamento de 
salud de la que dependa la plaza. Esta propuesta será dirigida a la dirección general de la 
Conselleria que ostente competencias en materia de asistencia sanitaria que, dentro del 
marco del plan de ordenación de recursos humanos y del plan de salud, emitirá un informe, 
el cual, en caso de ser favorable, indicará los méritos asociados a la plaza y la forma para 
su acreditación. Dicho informe se remitirá a la dirección general competente en materia de 
personal…” 

En estos momentos, no existen plazas básicas de enfermera de Instituciones sanitarias 
reguladas a tal efecto, por tanto, tampoco se les podría requerir méritos asociados ni una 
formación específica. 

Por todo lo anteriormente citado y con relación a la instrucción de 1 de octubre de 2025, en 
su punto segundo, desde este sindicato SOLICITAMOS: 

1º.- Que, siendo el orden fijado por los criterios de cese, el que determina los puestos a 
cubrir en los centros, una vez determinados los mismos y ocupados de forma provisional 
por personal fijo adjudicatario mientras se celebra el acto único, deberán ser todos ellos 
los que se oferten en el acto único, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Decreto 192/2017. 

2.- Que, resulta comprensible el intento de garantizar la seguridad clínica por parte de la 
Conselleria de Sanitat, pero esta situación se produce de forma permanente en todos los 
Servicios y en todas las plazas de enfermera de las Instituciones sanitarias, en las que, al 












